
Santiago, once de julio de dos mil veintid s. ó

En cumplimiento a lo  dispuesto en el  art culo 786 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

Visto y teniendo presente :

Que  siendo  el  Vig simo  Noveno  Juzgado  Civil  de  Santiagoé  

incompetente  para  conocer  de  las  demandadas  deducidas  por  el  actor 

principal,  por cuanto el  tribunal competente es aquel  donde se abri  laó  

sucesi n de la herencia de Paulina Laura del R o Mur a o Pauline L. Laó í ú  

Noue el juzgado de Houston, Texas, Estado Unidos de Am rica- en virtud– é  

de lo dispuesto en los art culos  955 del  C digo Civil  y 148 del  C digoí ó ó  

Org nico de Tribunales, y atendido lo establecido en el art culo 186 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se  confirma la sentencia en alzada de 

fecha nueve de abril de dos mil diecinueve dictada por el Vig simo Novenoé  

Juzgado Civil de Santiago, en cuanto  acoge la excepci n de incompetenciaó  

promovida en autos.

Que en raz n de lo resuelto,  de lo que aparece que no resultabaó  

procedente que se rechazaran las demandas deducidas al folio 1 con fecha 

27  de  febrero  de  dos  mil  diecisiete  por  Crist bal  Riffo  Rubio,  enó  

representaci n  de  Leonard  Francis  La  Noue,  y  en  contra  de  Cristi nó á  

Armando y de Pamela Isabel, ambos de apellido Band del R o, toda vezí  

que  el  tribunal  carec a  de  competencia  para  ello,  se  deja  sin  efecto  laí  

sentencia antes referida en la parte mencionada y, en su lugar, se decide 

que no cabe emitir pronunciamiento sobre las referidas demandas.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Diego Munita.ó ñ

N  35.530-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Repetto G. y Abogadosí  

Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firman la Ministra Sra. Repetto  y el Abogado Integrante Sr. Fuentes, 

no obstante ambos haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por con feriado legal la primera y ausente el segundo.
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En Santiago, a once de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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